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tomo 1.124, libro 266, folio 140 de Adeje. Finca
23.109, tomo 1.124, libro 266, folio 148 de Adeje.

Tipo: 92.000.000 de pesetas.

y dado el paradero desconocido de los deman-
dados Island Village Club, Island Village (Unit Five)
Limited, Island Village (Unit Six) Limited, Island
Village (Unit Seven) Limited e Island Village (Unit
Eight) Limited, sirva el presente asimismo de noti-
ficación a los anteriormente mencionados.

Granadilla de Abona, 15 de diciembre de
2000.—La Juez.—El/la Secretario.—71.500.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 546/1995 se tramite procedimiento de ejecutivos
546/1995 a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra Juan J. García Acuyo y María
del Carmen Prat Hurtado, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día 15 de febrero de 2001, de a
las diez treinta horas de su mañana, con has pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1903000017054695, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2001, a
las diez treinta horas de su mañana, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de abril
de 2001, a las diez treinta horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 46. Vivienda letra G, con acceso por
el portal o escalera número 4, en primera planta,
del edificio en construcción, sito en Huelva, seña-

lado con los números 2, 4, 6 y 8 de la avenida
de Italia. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Huelva-2, al tomo 1.427, libro 87, folio 98, finca
registral número 50.596.

Tipo de subasta: 8.564.000 pesetas.

Huelva, 14 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—71.490.$

JAÉN

Edicto

El ilustrísimo señor don Pedro López Jiménez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Jaén,

Hace saber: Que en este Juzgado con el número
407/99 de juicio ejecutivo se siguen autos promo-
vidos por Caja Rural de Jaén, contra doña Manuela
Márquez Martínez y doña Isabel López Martínez,
en los cuales se ha acordado sacar en pública subas-
ta, en el local de este Juzgado, Palacio de Justicia,
calle Arquitecto Berges, 16, los bienes que luego
se dirán, y que tendrá lugar a las once de la mañana
de los días 5 de febrero, 5 de marzo y 5 de abril
de 2001, la primera, la segunda con el 25 por 100
de rebaja y la tercera, sin sujeción a tipo, respec-
tivamente.

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero por el actor, consignación que se
hará en la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao
Vizcaya, O.P. de Jaén.

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes

Mitad indivisa de vivienda sita en el Camino de
la Fuente de la Peña, sin número, planta segunda,
puerta C, con una extensión superficial de 69 metros
6 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 230, tomo
1.439, libro 765, finca 43.872, hoy 9.245 del Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Jaén. Su valor
es de dos millones seiscientas veinticinco mil
(2.625.000) pesetas.

Vivienda número 10, planta número 4, quinta de
la edificación casa A, bloque I, sita en avenida de
Madrid, 45, con una superficie construida de 81
metros 75 decímetros cuadrados. Inscrita al folio
92, tomo 1.808, libro 47, finca número 4.033 del
Registro de la Propiedad número uno de Jaén. Su
valor es de seis millones quinientas cuarenta mil
(6.540.000) pesetas.

Dado en Jaén a 4 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—70.870.$

JAÉN

Edicto

Don Jesús María Passolas Morales, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 355/1999, se tramitan autos de
juicio ejecutivo promovidos por «Caja Rural de Jaén,
SCCL», representada por el Procurador señor del
Balzo Parra, contra don Manuel Román Barranco
y don Juan Alonso Moral Lorente, en los que por
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, la venta de los
bienes que se dirán al final, señalándose para dicho
acto la audiencia del próximo día 22 de febrero
de 2001, a las once horas. Al propio tiempo y en
prevención de que no hubiere postor en dichas
subastas, se anuncia la celebración de segunda, con

rebaja del 25 por 100, para lo que se señala el
día 19 de marzo de 2001, a las once horas, en
el sitio señalado, y de igual forma y para el supuesto
de que no hubiere postores, se anuncia la celebración
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, para lo que
se señala el próximo día 16 de abril de 2001, a
igual hora y sitio, previniéndose a los posibles lici-
tadores que concurran a cualquiera de las subastas
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el precio en que han
sido tasados los bienes.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén, cuenta
2049.000.17-0355-99, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, no admitiéndose posturas inferiores a expre-
sada cantidad, y sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Sólo el actor podrá hacer el remate con
la cualidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, previ-
niéndose a los posibles licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Registral 26.537. Casa unifamiliar tipo A, situada
en la urbanización «Las Flores», calle Salvador Ortiz
Barragán, 9, de Bailén, con una superficie útil de
90 metros cuadrados. Consta de plantas baja, pri-
mera y segunda.

Valor a efectos de subasta: Siete millones dos-
cientas mil (7.200.000) pesetas.

Registral 3.323. Parcela de tierra de secano, en
el sitio Pilar de las Dehesas, término de Cazalilla,
con una extensión de 1 hectárea 27 áreas 20 cen-
tiáreas 50 miliáreas.

Valor a efectos de subasta: Un millón quinientas
mil (1.500.000) pesetas.

Registral 3.324. Rústica, parcela de tierra secano,
en el sitio Pilar de las Dehesas, término de Cazalilla,
con una extensión de 15 áreas 63 centiáreas.

Valor a efectos de subasta: Doscientas cincuenta
mil (250.000) pesetas.

Registral 3.331. Rústica, pieza de tierra secano
en el sitio Montecillos, término de Cazalilla, con
una extensión de 1 hectárea 87 áreas 87 centiáreas
80 miliáreas.

Valor a efectos de subasta: Un millón ochocientas
setenta mil (1.870.000) pesetas.

Dado en Jaén a 7 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—70.868.$

LA BISBAL D’EMPORDÀ

Edicto

Don Pau Izquierdo Blanco, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de La Bisbal
d’Empordá,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
74/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de «Ascat-Vida, Sociedad Anónima,
Seguros y Reaseguros», contra don Juan Puig Vilar
y doña Catalina Salis Roura, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de febrero a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:


